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CBM/ISM
SEDE ELECTRONICA 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA
ACTOS Y ACUERDOS MUNICIPALES

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 56 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y artículo 9º.3. de la Resolución de 15 de Junio de 1.999 de la Delegación del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Cádiz, me complace remitirle para su publicación relación de acuerdos 
adoptado por la Junta de Gobierno Local en la sesión celebrada el 18 de abril de 2016.

Tarifa a la fecha indicada en la firma electrónica.

EL ALCALDE, 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA
DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

18/04/2016.

En el despacho de la Alcaldía de la Casa Consistorial de la ciudad de Tarifa, siendo las 
08:30 horas del día 18 de abril de 2016, se reúnen, bajo la Presidencia del Alcalde, los Sres. 
Concejales que a continuación se relacionan, quienes siendo número suficiente, se constituyen en 
ORDINARIA de la Junta de Gobierno Local, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 112.4  del. 
R.O.F, (Real Decreto 2568/1986) y en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1 c)  ambos de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 
11/1999, de 21 de abril, con la asistencia de la Sra. Secretaria General.

Lista de Asistentes
 Presidente
FRANCISCO RUIZ GIRALDEZ
Concejal
EZEQUIEL MANUEL ANDREU CAZALLA
Concejal
SEBASTIAN GALINDO VIERA
Concejal
NOELIA MOYA MORALES.

Secretaria General
CRISTINA BARRERA MERINO.

Personal de la corporación que asiste a los efectos del art. 113.3 del Real Decreto 2568/1986.
ANTONIO SAEZ VALLS (Arquitecto Municipal)
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Existiendo quórum de constitución suficiente, por parte del Sr. Alcalde, se declara 
abierto el acto.

ORDEN DEL DÍA:

1. Actas pendientes de aprobar

1.1. JGL2016/15 ORDINARIA 11/04/2016

Dada cuenta a los presentes del borrador del acta correspondiente a la sesión indicada, cuya 
copias se ha distribuido junto a la convocatoria a los señores miembros que componen este 
Órgano, no se añaden objeciones a su contenido, y por parte del Sr. Alcalde se declara 
aprobada y se ordena su transcripción al Libro Oficial.

2. Área de Secretaría
2.1. DAR CUENTA A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA SENTENTCIA 
RECAIDA EN EL P.O. 58/2015 RECURRENTE FRANCISCA ARANDA AVILES

2.1.- DAR CUENTA A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA SENTENCIA 
RECAIDA EN EL P.O. 38/2015 RECURRENTE FRANCISCA ARANDA AVILES.

Asunto: Dar cuenta del fallo de la sentencia recaída en el P.A.  nº 147/2015 del Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 2 de Algeciras, interpuesto por FRANCISCA ARANDA AVILES, 
contra El acuerdo del Ayuntamiento de Tarifa de fecha 27.01.2015, por el que se aprueba 
definitivamente la R.P.T.

Se da cuenta del fallo que a  continuación se transcribe:

1º Dar cuenta del fallo de la sentencia recaída en el P.A.  nº 147/2015 del Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 2 de Algeciras, interpuesto por FRANCISCA ARANDA AVILES, 
contra El acuerdo del Ayuntamiento de Tarifa de fecha 27.01.2015, por el que se aprueba 
definitivamente la R.P.T. y que a continuación de detalla:

“Desestimo el  recurso contencioso-administrativo, núm. 147/2015. (Es objeto del 
presente recurso el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Tarifa de 27 de enero de 2015, por el 
que se aprueba definitivamente la RPT Sin costas.”

Dada cuenta, no se manifiesta ninguna objeción por parte de los miembros que componen la Junta 
de Gobierno Local asistentes a la sesión.

2.2.- DAR CUENTA A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA SENTENCIA 
RECAIDA EN EL P.O. 75/2015 RECURRENTE DESARROLLO INMOBILIARIO DEL 
SUR DE ANDALUCIA S.L.

Asunto: Dar cuenta del fallo de la sentencia recaída en el P.O.  nº 75/2015 del Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 2 de Algeciras, interpuesto por DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS DEL SUR DE ANDALUCIA S.L., contra El Decreto núm. 4185/2014, de 21 
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de noviembre, dictado por el que se aprueba definitivamente el Proyecto de Urbanización de la 
UE.1 del Plan Parcial El Olivar..

Se da cuenta del fallo que a  continuación se transcribe:

1º Dar cuenta del fallo de la sentencia recaída en el P.O.  nº 75/2015 del Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 2 de Algeciras, interpuesto por DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS DEL SUR DE ANDALUCIA S.L., contra El Decreto núm. 4185/2014, de 21 
de noviembre, dictado por el que se aprueba definitivamente el Proyecto de Urbanización de la 
UE.1 del Plan Parcial El Olivar..

“Desestimo el  recurso contencioso-administrativo, núm. 75/2015. (Es objeto del 
presente recurso contencioso el Decreto núm. 4185/2014, de 21 de noviembre, dictado por el 
Alcalde del Ayuntamiento de Tarifa, por el que se aprueba definitivamente el Proyecto de 
Urbanización de la UE.1 del Plan Parcial El Olivar).”

Dada cuenta, no se manifiesta ninguna objeción por parte de los miembros que componen la Junta 
de Gobierno Local asistentes a la sesión.

3. Área de Presidencia y Desarrollo Sostenible

3.1.- EXPDTE.: CA-OA-Licencias de Actividades2014.108  LICENCIA DE 
UTILIZACION E INICIO

Dada cuenta del expediente tramitado a instancia de ARTESANOS PASTELEROS DE TARIFA, 
S.L., relativo a solicitud de licencia municipal de apertura, en el que se observa:

Objeto: Licencia municipal de utilización y licencia municipal de apertura.
Actividad: CAFETERÍA, con nombre comercial “LA ALMENA”.
Ubicación: CALLE CIGÜEÑA NEGRA, 98-100, DE TARIFA (CÁDIZ)

1.- En fecha 18.11.2014, por Decreto de la Alcaldía núm. 004136/2014, se otorga calificación 
ambiental favorable, se concede licencia municipal de apertura en fase actividad-instalación y se 
concede licencia municipal de obras de adecuación de local.

2.- Se han aportado al expediente los documentos indicados en el referido Decreto, a los efectos 
de autorizar el inicio de dicha actividad, así como los siguientes informes: 

- Informe sanitario de inspección ocular, de fecha 30.01.2015 (entrada 11.02.2015-r.g.e.1655), 
con carácter FAVORABLE.

- Informe emitido por el Consorcio Provincial de Bomberos, con r.g.e. 02.12.2015-13045, en el 
que se indica: “(…) tras estudio de la nueva documentación aportada y tras inspección del 
establecimiento realizada por funcionarios del Consorcio de Bomberos de la Provincia de Cádiz se 
informa que no se ha observado en el establecimiento ningún incumplimiento de las exigencias 
básicas de seguridad en caso de incendio establecidas en el artículo 11 del R.D. 314/2006 CTE 
para el establecimiento objeto de solicitud de licencia.”
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- Informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal, con fecha 22.02.2016, en el 
que se indica: “(…) 2.- CONCLUSIONES: 1.- Realizada visita de inspección ocular, en 
fecha 19.02.2015 y analizando la documentación final de obras, estimo que cumple con 
las condiciones de salubridad e  higiene para el uso que se destina tal y como corresponde 
con la documentación presentada, se ha comprobado que el uso previsto para la actividad 
es conforme con la normativa y con la ordenación urbanística de aplicación y se ha 
comprobado la adecuación urbanística de las obras a la licencia concedida, al proyecto 
técnico autorizado y a la documentación de final de obras aportada, conservándose las 
posibles responsabilidades que pudieran corresponder a los Técnicos Directores, como 
consecuencia del proceso de dirección de obra y actividad. CONDICIONANTES: -
Deberá de proceder a desmontar la cubierta realizada en terraza, 
previamente.”

- Informe emitido por el Sr. Ingeniero Técnico municipal, de fecha 08.03.2016, en el que se 
indica: “(…) Por todo lo anteriormente expuesto, entendemos que desde el punto de vista de los 
servicios urbanísticos necesarios para el inicio de actividad de local destinado a Cafetería, realizada 
por ARTESANOS PASTELEROS con emplazamiento en calle Cigüeña Negra nº 98-100, no 
existen inconvenientes técnicos en el otorgamiento de la licencia solicitada.” 

- Informe emitido por la Sra. Asesora Jurídica, de fecha 21.03.2016, en el que se concluye: “(…) 
CONCLUSIONES A la vista de los fundamentos expuestos, y del informe emitido por el Sr. 
Arquitecto Técnico Municipal, y del Sr. Ingeniero de Obras Públicas municipal, con carácter 
favorable para la concesión de apertura en fase de inicio de actividad que se ha solicitado, formulo 
las siguientes: PRIMERA.- Se emite informe con carácter favorable la solicitud de concesión de 
licencia de utilización con inicio de actividad para CAFETERÍA, sita en calle Cigüeña Negra núm. 
98-100, de Tarifa (Cádiz), siempre que conste que el Sr. Arquitecto Técnico que emitió informe 
en fecha 22.02.2016, considera viable el inicio de actividad, y con el siguiente condicionante:   
*Deberá de proceder a desmontar la cubierta realizada en terraza.  SEGUNDA.- En cuanto al 
órgano competente, corresponde al Alcalde la concesión de la presente licencia, en virtud de la 
competencia que le confiere el artículo 21.1 q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local. Este es mi informe que emito sin perjuicio de otro mejor fundado en 
Derecho y a salvo del criterio del Sr. Alcalde que resolverá lo que tenga por conveniente para la 
atención de los intereses generales.”.

- Informes emitidos por el Área de Gestión Tributaria, en fecha 06.04.2016, de liquidación de 
tasas municipales.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo: 

PRIMERO: CONCEDER a ARTESANOS PASTELEROS DE TARIFA, S.L., salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros, LICENCIA MUNICIPAL DE UTILIZACIÓN Y DE 
APERTURA, para el inicio de actividad y puesta en funcionamiento de CAFETERÍA con 
nombre comercial “CAFETERÍA LA TARIFEÑA PLAYA”, en establecimiento sito en 
CALLE CIGÜEÑA NEGRA, 98-100, de esta Ciudad, con vigencia indefinida, condicionada a 
los informes indicados anteriormente. 
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SEGUNDO: El horario de apertura y cierre para el desarrollo de la actividad de CAFETERÍA, 
será  el establecido por Orden de la Consejería de Gobernación, de 25 de Marzo de 2002 
(Horario máximo de cierre 02:00 horas, horario de apertura a partir de las 06:00 horas del día. 
Viernes, sábados y vísperas de festivos el horario de cierre podrá ampliarse una hora más); y el 
aforo máximo correspondiente al referido local es de cuarenta y un (41) ocupantes.

TERCERO: ARTESANOS PASTELEROS DE TARIFA, S.L, deberá suscribir contrato de 
seguro de responsabilidad civil en los términos establecidos en el Decreto 109/2005, 
que son los siguientes:
- Para responder por daños personales con resultado de muerte e invalidez absoluta permanente la 
suma mínima asegurada para un aforo inferior a 50 personas será de 225.000 euros.
- Para responder por el resto de daños personales y por daños materiales, las sumas aseguradas 
serán libremente pactadas por las partes contratantes. 
- Las sumas aseguradas tendrán a todos los efectos la consideración de límites máximos de la 
indemnización a pagar por el asegurador por anualidad y siniestro, siendo el límite máximo por 
víctima en todo caso, 151.000 euros.

CUARTO: ARTESANOS PASTELEROS, S.L. está obligado a acreditar la vigencia del contrato 
del seguro de responsabilidad civil, mediante el ejemplar de la póliza y el recibo del pago de las 
primas correspondientes al periodo del seguro en curso, o de copia debidamente autenticada de 
los mismos, cuando les sean requeridos estos documentos por personal funcionario de los órganos 
de la Administración competente en la materia, que estén investidos de autoridad, para realizar 
actuaciones inspectoras, instructoras o sancionadoras.

QUINTO: ARTESANOS PASTELEROS, S.L., como titular de la empresa y, en su caso, sus 
empleados, estarán obligados, con ocasión y en consecuencia de la organización de esta actividad, 
a cumplir las obligaciones relacionadas en el artículo 14 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía.

SEXTO: Aprobar la siguiente liquidación y los plazos para su abono:

Detalles de la liquidación:
    EPIGR.      BASE BONIF.     

IMPORTE
Actividades EPIGRAFE B1  1595%      673.2      77,1300      0,00     1.230,22
Informe técnico-sanitario  Insp. Ocular                      3,0000    0,00                     265,50  

AUTOLIQUIDACIÓN: 200,00€
EXPEDIENTE: CA-108/2.014

Ejercicio             Con. Tributario               Imp. Base       Imp. IVA                   
Total
2016 Tasa apertura  1295,72 0                 1295,72

CUOTA RESULTANTE: 1.295,72€                              

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
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fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que se 
detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA:......ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ..ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: .......ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: .ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR:.ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

Si esta liquidación hubiese sido abonada con anterioridad deberá presentar documento acreditativo 
de dicho abono, en la Oficina de Gestión Tributaria.

SEPTIMO: La validez y eficacia de esta licencia –que se otorga salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de terceros- está condicionada a que se realice la correspondiente alta censal en la 
Agencia Tributaria, se obtengan por los interesados cuantos permisos, autorizaciones o requisitos 
exijan las disposiciones vigentes para este tipo de actividades, y se liquiden los derechos 
establecidos en la respectiva Ordenanza Municipal.

OCTAVO: El presente acuerdo se notificará a los interesados expresándole los recursos que 
puede interponer contra el mismo, con las advertencias legales que resulten procedentes.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Morales Moya y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.2.- Expediente: Licencias de Obra 2015/463  VIVIENDA UNIFAMILIAR, SITO EN 
PARCELA L01-09 SA2, ATLANTERRA, SOLICTADO POR TORNEO SERVICIOS 
INMOBILIARIOS S.L.

Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. JOSE FRANCISCO DEL REY CHECA en 
representación de TORNEO SERVICIOS INMOBILIARIOS S.L., relativo a solicitud de licencia 
municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA DE 242M/2 
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-Calificación: Obra Mayor.
-Emplazamiento: MANZANA L1 PARCELA L1-09 DEL SECTOR SA 2 
(QUEBRANTANICHOS) TARIFA.
Documentación: 

- Proyecto Básico redactado por los Arquitectos Jose J. Martín Crespo y Dña. Raque 
Chabrera Rubio y visado con número 1712150262115.

- Anexo I Proyecto Básico redactado por los Arquitectos Jose J. Martín Crespo y Dña. 
Raque Chabrera Rubio y visado con número 1602160262115.

- Anexo II Proyecto Básico redactado por los Arquitectos Jose J. Martín Crespo y Dña. 
Raque Chabrera Rubio y visado con número 2502160262115,

      
2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informes del Sr. Arquitecto Municipal, de fecha 24/02/2016 y 04/03/2016, este último en 
sentido favorable.
- Informe favorable del Sr. Asesor Jurídico, de fecha 07/03/2016.
- Informe de la Sra. Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 07/04/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a D. JOSE FRANCISCO DEL REY CHECA en representación de TORNEO 
SERVICIOS INMOBILIARIOS S.L., la licencia de obras solicitada, consistente en VIVIENDA 
UNIFAMILIAR AISLADA (INCLUYE PISCINA), DE 242M/2 SITO EN MANZANA L1 
PARCELA L1-09 DEL SECTOR SA 2 (QUEBRANTANICHOS) TARIFA.
Antes del comienzo de las obras deberá presentar:
- Proyecto de Ejecución visado que cumpla con la normativa vigente aplicable (contenido 
conforme al Código Técnico de la Edificación: información geotécnica, cálculo de la estructura, 
seguridad contra incendios, instalaciones del edificio, certificado de eficiencia energética de 
proyecto (CEEP) de acuerdo con el R.D. 47/2007, de 19 de enero, plan de control de calidad…) 
y estar de acuerdo con los parámetros urbanísticos definidos en el Proyecto Básico respecto al 
PGOU de Tarifa, con las indicaciones del presente informe.
- Acta de Aprobación del Plan de Seguridad y Salud, Apertura del Centro de Trabajo según el  
artículo 19 del R.D. 1627/1997, visadas o selladas por los organismos competentes. 
- Intervenciones visadas por los colegios oficiales, de todos los agentes intervinientes en el proceso 
constructivo que establece la L.O.E.: dirección facultativa al completo y coordinadores de 
seguridad y salud (tanto en fase de elaboración de proyecto, en caso de ser preceptivo, como de 
ejecución).
4. Solicitud de licencia de obras para instalación de grúa, en caso de instalarse.
CONDICIONANTES
La vivienda deberá disponer en el cerramiento de parcela a viario, de un buzón para la 
correspondencia.
Así mismo, próximo a la puerta, se deberá señalizar el número de gobierno que le corresponda al 
edificio por la vía pública por la que se accede.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS
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VALORACIÓN: 177.218,86€.

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 5.529,23€.
AUTOLIQUIDACION: 1.772,18 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 3.757,05 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 7.088,75€.

TOTAL LIQUIDACION: 10.845,80€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 116,00 €
FIANZA: 3.000,00€

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del 
depósito de los residuos en vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 13.961,80€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
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7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
     a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
     b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
     c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10.-º El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
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h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local 
y Área de Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Morales Moya y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.3- Expediente: Licencias de Obra 2016/144  REPARACION DE GUIA DE PUERTA 
DE GARAJE SITO EN CALLE INGENIERO DE LA CIERVA, SOLICITADO POR DÑA. 
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CARMEN MORENO DE GUERRA GARCIA DELGADO.

Se da cuenta del expediente incoado a instancia de DÑA. M. CARMEN MORENO DE GUERRA 
GARCIA DELGADO, relativo a solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-REPARACION DE GUIA DE PUERTA DE GARAJE DE 6 METROS.
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: C/ INGENIERO DE LA CIERVA

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Sr. Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 05/04/2016. 
- Informe favorable del Sr. Asesor Jurídico, de fecha 11/04/2016.
- Informe de la Sra. Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 11/04/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:
 
1º.- CONCEDER a DÑA. M. CARMEN MORENO DE GUERRA GARCIA DELGADO, la 
licencia de obras solicitada, consistente en REPARACION DE GUIA DE PUERTA DE 
GARAJE DE 6 METROS SITO EN C/ INGENIERO DE LA CIERVA.
CONDICIONANTES:
-La actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, fachada y usos originales establecidos en 
la licencia de ocupación/utilización de la edificación de referencia.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 250,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 8,93 €.
AUTOLIQUIDACION: 2,50 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 6,43 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 10,00€

TOTAL LIQUIDACION: 16,43€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
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Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
     a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
     b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
     c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10.-º El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

Código Seguro de Validación 3c992455b7404172bb7eaa7fde3e2e0c001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Sin clasificar  -

F
ir

m
a 

1 
d

e 
1

F
ra

n
ci

sc
o

 R
u

iz
 G

ir
ál

d
ez

20
/0

4/
20

16
A

lc
al

d
e

https://sede.aytotarifa.com/validador?codigoVerificacion=3c992455b7404172bb7eaa7fde3e2e0c001


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA
Secretaría General/Actas

Página 13 de 26

a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local 
y Área de Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
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17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Morales Moya y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.4  Expediente: Licencias de Obra 2016/147 REPARAR RAMPA ENTRADA GARAJE, 
SITO EN CALLE CASTILLEJOS, 5, SOLICITADO POR D. JOSE FUENTES PACHECO.
 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. JOSE FUENTES PACHECO, relativo a 
solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-REPARAR RAMPA ENTRADA GARAJE.
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: CALLE CASTILLEJOS Nº 5.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Sr. Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 05/04/2016. 
- Informe favorable del Sr. Asesor Jurídico, de fecha 11/04/2016.
- Informe de la Sra. Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 11/04/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:
 
1º.- CONCEDER a D. JOSE FUENTES PACHECO, la licencia de obras solicitada, 
consistente en REPARAR RAMPA ENTRADA GARAJE SITUADA EN LA CALLE 
CASTILLEJOS Nº 5.
CONDICIONANTES:
-La actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, fachada y usos originales establecidos en 
la licencia de ocupación de la edificación de referencia.
-Se advierte de que los aumentos de volumetría no están autorizados en el presente decreto, 
limitándose la actuación solo al interior de la vivienda.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.
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Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 60,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 2,14€.
AUTOLIQUIDACION: 0,60 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 1,54€

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 2,40€

TOTAL LIQUIDACION: 3,94€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
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9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
     a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
     b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
     c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10.-º El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
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Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local 
y Área de Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Morales Moya y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.5.-Expediente: Licencias de Obra 2016/149 REPARACIÓN DE 80M2 DE 
IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTA, SITO EN PARCELA J-8 ATLANTERRA, 
SOLICITADO POR D. JOSE MANUEL GALVEZ GONZALEZ 

Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. JOSE  MANUEL GALVEZ GONZALEZ, 
relativo a solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-REPARACION DE 80 M/2 DE IMPERMEABILIZACION DE CUBIERTA.
-Calificación: Obra Menor.
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-Emplazamiento: URB ATLANTERRA PARCELA J-8.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Sr. Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 05/04/2016. 
- Informe favorable del Sr. Asesor Jurídico, de fecha 11/04/2016.
- Informe de la Sra. Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 11/04/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a D. JOSE  MANUEL GALVEZ GONZALEZ, la licencia de obras 
solicitada, consistente en REPARACION DE 80 M/2 DE IMPERMEABILIZACION DE 
CUBIERTA SITO EN  URB ATLANTERRA PARCELA J-8.
CONDICIONANTES:
-La actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, fachada y usos originales establecidos en 
la licencia de ocupación de la edificación de referencia.
-Se advierte de que los aumentos de volumetría no están autorizados en el presente decreto, 
limitándose la actuación solo a la cubierta de la edificación para la cual se concedió licencia de 
ocupación.
-En caso de que se proceda a la instalación de andamios tubulares o trabajos que implique riesgos 
tales como trabajos en altura o suspensión con cuerdas (trabajos verticales, etc), se tendrá que 
estar en posesión del Estudio Básico de Seguridad y Salud o plan de montaje y desmontaje, en 
referencia a los andamios, estructuras tubulares, manipulación y maniobras plataformas o 
maquinaria auxiliar; antes del comienzo de las obras.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 1.120,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 59,36 €.
AUTOLIQUIDACION: 11,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 48,36 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 44,80€

TOTAL LIQUIDACION: 93,16€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 120,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del 
depósito de los residuos en vertedero controlado.
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TOTAL A INGRESAR: 213,16€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
     a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
     b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
     c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10.-º El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
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otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
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n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local 
y Área de Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Morales Moya y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

4. Propuestas urgentes

4.- MOCIONES URGENTES

4.1.- URGENCIA: REFORMA DE CIMENTACIÓN DEL AEROGENERADOR Nº 9 
PARQUE EÓLICO “ALMENDARACHE” FACINAS, WIESA 6, S.L.U. Y EN SU 
REPRESENTACIÓN D. JOSE MANUEL SERRANO DÍEZ

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91.4 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, concluido el examen de los asuntos incluidos en el Orden del 
día, por razones de urgencia el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente somete a la consideración de la Junta 
de Gobierno Local el expediente para la Reforma de cimentación del aerogenerador nº 9 parque 
eólico “ALMENDARACHE” Facinas, presentada por D. José Manuel Serrano Díez en 
representación de WIESA 6, S.L.U.
Justifica la urgencia señalando que se debe a  razones de cumplimiento de plazos de la empresa  
considerando que la ejecución de la obra debe respetar la protección medioambiental que se 
reconoce a los terrenos en que se ubica la obra y en los que no se permiten actuaciones una vez 
iniciado el verano por peligro de incendio.
Sometida a votación ordinaria la previa declaración de la urgencia del asunto, la Junta de Gobierno 
Local, con los votos favorables del Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de los 
Sres. Concejales D. Ezequiel Andreu Cazalla, D. Sebastián Galindo Viera, y Dña. María Noelia 
Moya Morales acuerda, por unanimidad aprobar la previa declaración de la urgencia del asunto y 
la procedencia de su debate.
A continuación se da cuenta de la siguiente
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PROPUESTA DE ALCALDÍA 
Expediente OA-2016/48

Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. José Manuel Serrano Díez, en 
representación de WIESA 6, S.L.U., relativo a solicitud de licencia municipal de obras, en el que 
se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
- REFORMA DE CIMENTACIÓN DEL AEROGENRADOR Nº 9, PARQUE EÓLICO 
“ALMENDARACHE”
- Calificación: Obra Menor.
- Emplazamiento: PARQUE EÓLICO “ALMENDARACHE” FACINAS

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:

- Informe favorable del Sr. Ingeniero Técnico Municipal, con fecha 30.03.2016, en el que se 
indica: “(…) 1. Las obras previstas consisten en la ejecución de un refuerzo para el sistema de 
cimentación del aerogenerador nº9 del citado Parque Eólico. Este aerogenerador tuvo que ser 
desmontado en el año 2.013 tras producirse un incendio en la máquina. El alcance de la 
reparación consiste en: a. Picado y prepara de la cimentación existente.  b. Instalación pernos y 
bridas de anclaje.  c. Suministro y doblado de ferralla.  d.Excavación y hormigonado de 
cimentación  2. El parque, se construyó con licencia municipal de obras y en la actualidad dispone 
de licencia para desarrollar su actividad (año 2005). 3. Las obras previstas (refuerzo de la 
cimentación de un aerogenerador existente perteneciente a un Parque Eólico en funcionamiento) 
no suponen un incremento de la potencia instalada en el parque y son viables desde el punto de 
vista urbanístico.  Entendemos que no existen inconvenientes técnicos para el otorgamiento de la 
licencia de obra solicitada. Una vez reinstalada la máquina deberá acreditarse la puesta en marcha 
de la misma ante la Consejería competente. VALORACIÓN: 43.887,76€   FIANZA GESTIÓN 
RESIDUOS: 300,00€   FIANZA: 1.000,00€”

- Informe de la Sra. Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 06.04.2016.

- Informe favorable de la Sra. Asesora Jurídica, de fecha 15.06.2016, en el que se indica: 
“(…) CONCLUSIONES: Por lo expuesto, salvo mejor opinión en Derecho, se estima lo 
siguiente: 1. Que se informa con carácter FAVORABLE la solicitud de licencia de obras para 
reforma/refuerzo de cimentación de un aerogenerador perteneciente al Parque Eólico 
Almendarache.”

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a D. José Manuel Serrano Díez, en representación de WIESA 6, S.L.U. la 
licencia de obras solicitada, consistente en REFORMA DE CIMENTACIÓN DEL 
AEROGENERADOR Nº 9 DEL PARQUE EÓLICO “ALMENDARACHE”, ubicado en 
FACINAS, término municipal de Tarifa.

2º.- NOTIFICAR el presente acuerdo al interesado.
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3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

En concepto de fianzas deberá abonar las siguientes cantidades:

FIANZA RESIDUOS: 300,00€
FIANZA OBRAS: 1.000,00€

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del 
depósito de los residuos en vertedero controlado.

        IMPORTE TOTAL A INGRESAR: 3.560,23€ (2260,23€+300,00€+1000,00€)

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
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7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
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h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local 
y Área de Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto). 

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Morales Moya y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 09.00  del día de comienzo, el Sr. 
Presidente levanta la sesión de la que se extiende este acta, que se somete a la aprobación de la 
Junta de Gobierno Local en la siguiente  sesión y que firma  su Presidente, de cuyo contenido yo, 
Secretaria General, doy fe. 
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